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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

                                                                                                            

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y efectuado el estudio 

pertinente del caso sub examine, encontramos que mediante auto del 3 de agosto de 20221, 

este despacho resolvió 1) requerir al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

FLORENCIA, LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS y el DEPARTAMENTO DE 

POLICÍA DE CAQUETÁ, 2) oficiar a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para que 

remitiera copia de la resolución inhibitoria de fecha 9 de diciembre de 2013. 

 

Seguidamente, se tiene que revisado el expediente, no se observa respuesta alguna por parte 

de las entidades requeridas y oficiadas, por lo que, se les requerirá por última vez, para que, 

de manera inmediata den cumplimiento a las órdenes emitidas autos del 18 de septiembre 

de 2018, 05 de febrero de 2021, 19 de abril de 2021, 17 de junio de 2022 y 3 de agosto de 

2022. So pena de las sanciones a las que haya lugar. 

 

En este mismo sentido, se ordenará la compulsa de copias a la Procuraduría General de la 

Nación y Fiscalía General de la Nación para que, en el marco de sus competencias, 

investiguen la posible comisión de conductas de índole disciplinario y penal, con la continua y 

sistemática omisión por parte de estas entidades públicas en el cumplimiento de las ordenes 

emitidas por este despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la ley 1448 

de 2011. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, Caquetá,  

I. RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE FLORENCIA, LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, DEPARTAMENTO DE 

POLICÍA DE CAQUETÁ y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para que, de manera 

inmediata den cumplimiento a las órdenes emitidas en autos del 18 de septiembre de 2018, 

05 de febrero de 2021, 19 de abril de 2021, 17 de junio de 2022 y del 3 de agosto de 2022. 

So pena de las sanciones a las que haya lugar. 

 

SEGUNDO: COMPULSAR COPIAS a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de la continua y sistemática omisión por parte de la 

LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – URT y DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE 

CAQUETÁ, en el cumplimiento de las ordenes emitidas por este despacho, de conformidad 

con lo establecido en el inciso final del artículo 76 de la ley 1448 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, 

dando cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

 
1 Consecutivo 156 del Portal de Tierras 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras  

Solicitantes: JOSÉ FROILÁN BENÍTEZ MONTENEGRO y ANGÉLICA MARTÍNEZ. 
 
Opositor: No reconocido. 

Predio: Casa Lote Carrera 5 No. 1-12 Centro; Registralmente Carrera 5 # 1-12 y Catastralmente 

Casa Lote; F.M.I. 420-65954; Código Catastral 18205010100100016000; Ubicado en el Centro del 

casco Urbano del Municipio de Curillo (Caquetá); con un Área de 49mts². 
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CUARTO: ADVERTIR de las sanciones disciplinarias y penales que acarrea el incumplimiento 

de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al acceso a la información que se 

solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente  

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 


